
II. Administración Autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ZAMORA
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización adminis-
trativa de instalación de producción de energía eléctrica con autoconsumo minicen-
tral hidroeléctrica, fábrica de harinas "La Ventosa" en el término municipal de
Villanueva de Azoague, (Zamora).

Expte.: R.I. 9.102
En cumplimiento de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléctrico, y

el R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre, así como el artículo 9 del Decreto 127/2003
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones admi-
nistrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete a
información pública la solicitud de autorización administrativa de la instalación de
producción de energía eléctrica con autoconsumo, cuyas características esencia-
les son:
a) Peticionario: Hijos de Valentín Gangoso, S.A.
b) Ubicación: Río Órbigo, Villanueva de Azoague, (Zamora).
c) Finalidad: Producción de energía eléctrica.
d) Características:
• Cuatro turbinas Francis de eje horizontal.
• Un generador asíncrono trifásico de potencia 315 KW.
• Centro de transformación particular 1000 KVA. Relación de transformación
13,2/20-0,230 KV.
• Interconexión cuadro de BT de generación y consumo.
• Equipos de control y regulación y sistemas de protección de celdas.
• Línea de evacuación 13,2/20 KV.

RED AÉREA:
Entronque LAAT 13,2/20 KV "LA RÍA" STR "LA VENTOSA" apoyo existente

número 26 propiedad de Iberdrola.
Origen: Apoyo a instalar número 1 con OCR telemandable.
Final: Apoyo a instalar número 2, con XS y paso a subterráneo.
Longitud: 137 m. Conductor 47-AI 1/8ST1A(LA-56)
RED SUBTERRÁNEA:
Origen: Apoyo a instalar número 2.
Final: Nuevo CT.
Longitud: 186 m.
Conductor: HEPRZ1 12/20 KV 3x150 mm2 KAI+H16.
e) Presupuesto: 1.847.65,08 €.
Lo que se hace público para que los interesados, en el plazo de veinte días con-

tados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio, puedan presentar
mediante escrito, las alegaciones procedentes, a cuyo objeto podrán consultar el
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proyecto de la instalación en el Servicio Territorial de Industria Comercio y Turismo
sito en Zamora (49019) C/ Prado Tuerto s/n°, 2ª planta, en días hábiles de lunes a
viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas.
Zamora, 16 de diciembre de 2016.- La Jefa del Servicio Territorial, P.A. La

Secretaria Técnico, Res. (1/08/2008), Carmen del Barrio Gallego.
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